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INTRODUCCION 

En este ensayo se habla sobre los lineamientos de carácter general que regulan la 

aplicación de la auditoria administrativa, siendo el propósito de la auditoria administrativa 

es establecer las acciones que se deben desarrollar para instrumentarla en forma 

secuencial y ordenada. 

Para que los informes tenga verdadero impacto en el dese peño de una organización, es 

necesario presentarlo en forma puntual, esto es, prestar especial a la formulación de 

criterios, donde se obtiene diversas aportaciones que dieron los autores e investigadores 

del tema. 

Es por eso que la auditoria administrativa pretende ayudar y complementar a la 

administración en determinadas áreas que requieren economías y prácticas mejoradas. 

DESARROLLO  

WILLIAM P. LEONARD “Propone que el objetivo primordial es descubrir las deficiencias o 

irregularidades en alguna de las partes de la empresa examinada y encontrar sus probables 

remedios.  

El ejemplo es claro, al mencionar deficiencias son las debilidades que tiene la empresa y 

poder atacar con la mejor eficiencia el problema.  

La auditoría administrativa puede realizarse de una función específica un departamento o 

área de la organización o un grupo de ellos, de una división o de la empresa completa, es 

decir que no necesariamente tiene que ser completa, si no por áreas, y antes de implantar 

un programa es indispensable contar con la autorización de la dirección. 

La recolección de datos en la auditoria administrativa demanda el uso de técnicas que 

permitan una revisión adecuada, significa reunir varios tipos de forma: documentos, 

procedimientos cartas expedientes, diagramas, códigos, y secuelas relacionadas con el 

sujeto investigado. 

Se menciona que la auditoria es una de las aplicaciones de los principios científicos de la 

contabilidad, basada en la verificación de los registros patrimoniales de las empresas, con 

esto se evita posibles problemas o fraudes en las operaciones de las empresas. 

La auditoría administrativa puede asociarse en todo tipo de organización, sea publica 

privada o social, incluso en las pequeñas medias empresas. 



Para las organizaciones, hablando de empresa tipo educativo el programa llevar a cabo 

seria el siguiente: 

 Función académica 

 Estructura formal 

 Crecimiento 

 Programas de desarrollo 

 Análisis de los alumnos egresados  

 Políticas financieras 

 Eficiencia en la operación  

 Análisis de consejo de directores  

 Evaluación administrativa 

 Efectividad en la enseñanza 

Cabe mencionar, en la Universidad del Sureste todos los temas están relacionados de 

acuerdo a lo que solicita 

Joaquín Rodríguez Valencia, es un examen detallado metódico y completo practicado por 

un profesional de la administración sobre la gestión de un organismo social. 

 CONCLUCION 

En conclusión menciona que William que la auditoria administrativa es un examen completo 

de la empresa, de sus métodos de control medios de operación y el empleo que se le da a 

sus recursos humanos, es por eso que las empresas tienen que estar pendientes tanto del 

personal como de los productos o depende del giro que tenga . 

Al hacer alguna auditoria se tiene que tener puntos de partida específicos para así poder 

hacerla de la mejor manera. 

Se debe de tener considerada que es como una herramienta en la toma de decisiones de 

las empresas, debe ser considerada una aliada a la dirección de cualquier organización o 

empresa. 

Se puede concluir que la aplicación de una teoría administrativa en las organizaciones 

puede tomar diferentes cursos de acción, dependiendo de su estructura orgánica, objeto, 

giro, naturaleza de sus productos y servicios, nivel de desarrollo y en particular, con el grado 

y forma de delegación de autoridad.  


